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Fecha Aprobación:

Prerrequisitos:

NO TIENE

2. Descripción y objetivos de la materia

La materia analiza 3 aspectos fundamentales del conocimiento jurídico, a saber: el concepto del derecho; 

las diferentes formas jurídicas que adoptan las sociedades o nociones de derecho comparado; y, la 

relación del derecho con las ciencias. Una de las falencias mas graves en las que incurre la academia 

jurídica ecuatoriana es la de no tratar el tema de la naturaleza de lo jurídico, circunstancia que incide en 

una forma de estudio centrada en el conocimiento de normas, sin comprender el concepto del derecho, así 

como tampoco la relación del derecho con las sociedades y su identidad. También el abordaje de esta 

materia, tradicionalísima en todos los pensums jurídicos, permite comprender la estrecha relación del 

derecho con todo el conocimiento humano. Se trata de una iniciación a la complejidad de la determinación 

forzosa de la conducta humana en sociedad.

Se aborda la temática de los diferentes puntos de vista sobre el concepto de derecho, desde el 

iusnaturalismo que plantea la conexión inexorable entre normas jurídicas y la naturaleza humana, claro 

determinada por quienes detentan el poder en su momento, hasta las teorías positivistas que definen lo 

jurídico como la estructura lógica que permite que los contenidos de las normas tengan un escenario en el 

cual puedan ser. En este punto se insistira en la precaridad de la afirmación tradicional (hasta antes de la 

Constitución de 2008) que definía a lo jurídico nacional como positivista, cuando en realidad era un sistema 

que no se miraba a si mismo como objeto de estudio, y que se concentraba a la memorización de 

contenidos de normas de los diferentes cuerpos legales.

Es una materia básica para todo el estudio de derecho. Adquiere especial trascendencia entre nosotros a 

partir de la Constitución de 2008 que significa una ruptura epistemológica inédita en lo jurídico. Se deja de 

lado la ley para potenciar los principios generales del derecho que no son otros que la justicia, el bien 

comun y los valores. Precisamente la Introducción al Derecho aborda el estudio de esta complejidad desde 

un enfoque filosófico jurídico, mostrando lo complejo del derecho y evidenciando la necesidad de estudiarlo 

ampliamente desde un conocimiento universal orientado sobretodo a la comprensión de la condición 

humana nacional en el contexto de nuestra historia y territorio.
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3. Contenidos

01. Capítulo 1. El concepto del derecho (18 horas)

01.01. ¿Qué es el derecho? (3 horas)

01.02. Los diferentes tipos de normas de convivencia social (3 horas)

01.03. ¿Se puede definir y controlar la vida con reglas? (2 horas)

01.04. ¿Existen intereses que se protegen con las reglas? (2 horas)

01.05. La situación jurídica contemporánea del Ecuador (2 horas)

02. Capítulo 2. Las grandes culturas jurídicas contemporáneas (13 horas)

02.01. Los derechos latino europeos. (3 horas)

02.02. Derecho romano (3 horas)

02.03. Derecho romano germánico (3 horas)

02.04. Derechos latinoamericanos (3 horas)

02.05. El derecho anglosajón (2 horas)

02.06. Características (2 horas)

02.07. Área de influencia; (2 horas)

02.08. Influencia en el derecho ecuatoriano (2 horas)

02.09. Importancia del derecho comparado (2 horas)

02.10. Validez de la metodología (2 horas)

02.11. Requisitos para su aplicación en el Ecuador (2 horas)

03.03. Tipos de ciencia que se relacionan con el derecho (2 horas)

03. Capítulo 3. El derecho y las otras ciencias (13 horas)

03.01. El concepto de ciencia (3 horas)

03.02. ¿Es el derecho una ciencia? (3 horas)

03.04. El derecho ecuatoriano y la ciencia jurídica (2 horas)

Resultado de aprendizaje de la carrera relacionados con la materia

4. Sistema de Evaluación

Resultado de aprendizaje de la materia Evidencias

aa. Conocer y relacionar conceptos, principios, instituciones y normas.

 - Reconocer a través del análisis de los valores  inmanentes al  texto 

legal específico, el principio jurídico que lo sustenta

- Investigaciones

ac. Analizar los elementos lógicos y linguísticos de la norma.

 - Reconocer el principio inmanente en la norma y diferenciarlo de la regla - Lecciones

ai. Resolver concursos de leyes en base a métodos de solución de antinomias.

 - Identificar las reglas y los principios desde el análisis de hechos 

concretos

Identificar a los principios constitucionales y relacionarlos con los valores 

que los fundamentan

Respetar el imperio de la ley y  los derechos humanos

- Exámenes escritos

ay. Conocer los fundamentos teóricos y axiológicos del Derecho.

 - Conocer los repositorios locales, nacionales e internacionales de libros 

y los sitios web en donde se encuentran

Identificar a la norma de mayor jerarquía  y justificar su aplicación en el 

ordenamiento jurÍdico
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5. Textos y otras referencias

Libros

BIBLIOGRAFÍA BASE

- Espinosa Gallegos-Anda, Carlos (editor).(2009). Derechos ancestrales. Ecuador: Ministerio de Justicia 

y Derechos Humanos. Profesor.

- Morales, Juan.(2010). Memorias del Plan de Implementación del COFJ. Ecuador: Función Judicial, 

Ministerio de Justicia. Profesor.

- Ávila, Ramiro (editor).(2008). Constitución del 2008 en el contexto andino. Ecuador: Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos. Profesor.

Web

BIBLIOGRAFÍA 

Software

BIBLIOGRAFÍA 

Docente Director Junta

Fecha Aprobación:
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